
Abiertos y revisados los sobres enviados por cada uno de los miembros 

del Jurado del  II Premio José Díez Rumayor al  mejor trabajo publicado en el 

Boletín de Pediatría durante el año 2006, patrocinado por Laboratorios Nestlé y 

convocado por la  Sociedad de Pediatría de Asturias,  Cantabria y Castilla-

León,  y del   que formaban parte  Elena Burón Martínez,  Germán Castellano 

Barca,  Enrique  García  López,  Santiago  Lapeña  López  de  Armentia,  Carlos  

Ochoa Sangrador, David Peláez Mata y Marta Sánchez Jacob como miembros 

del  Consejo de  Redacción del  Boletín  de Pediatría,  y  Luis Miguel  Rodríguez 

Fernández  como Director del Boletín de Pediatría; y actuando como Secretario 

Santiago Lapeña López de Armentia, 

se comunica la concesión por mayoría de votos del  II     Premio José Díez   

Rumayor  al artículo original titulado

OBJETIVIDAD Y SUBJETIVIDAD DE LA PREFERENCIA  SALINA: 

IMPLICACIÓN CLÍNICA 



del que son firmantes:

I. Málaga Diéguez, J. Argüelles Luis, C. Perillán Méndez, J.J. Díaz Martín, M. 

Vijande Vázquez y S. Málaga Guerrero

publicado en el  Nº 196 del  Boletín de Pediatría (Bol Pediatr 2006; 46 

(196): 128-134)

En León, 3 de Mayo de 2007      

Dr Luis Miguel Rodríguez Fernández      Dr Santiago Lapeña López de Armentia

Director del Boletín de Pediatría   Secretario del Jurado


